
nación de las obras, a, efectos de reconocimiento y extensión ael 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la fty 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619 1966, de 20 de o-tubre.

Granada, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—922-14.

5499 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1508, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla,, avenida.de la Porbolla, 5. solicitando autori
zación y declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son -las siguientes:

Origen de la línea: Linea aérea existente, con entrada y sa
lida.

Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.

/ Longitud: 2 por 5 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milimetroSi cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 200 KVA., rela

ción 10.000, más o menos 5 por 100/380-?20 V.
Finalidad: Suministrar energía a apartamentos «Los Ban

cales».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Inciustria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solici
tadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos 
de expropición forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968.

Málaga, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—925-14

5500 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1510, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autori
zación y declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea aérea existente.
Final de la misma: Centró de transformación que se pro

yecta. '
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 240 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., relación 

20.000-10.000, más o menos 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a la ave

nida de Acapulco.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decreto 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energia eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1060.

Málaga, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—926-14.

5501 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1511, incoado en esta Delegación Provincial a. 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con

domicilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Desde las inmediaciones de la subesta
ción «San Eugenio».

Final de la misma: Hastf las proximidades de Coln.
Términos municipales: Tolox-Guaro-Coín.
Tensión de servicio: 20 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 12.136 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Finalidad: Consolidación del trame de línea en las inmediacio

nes de la actual subestación «San Eugenio».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d, lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley‘de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos. aproba
dos por. Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de energía eléc
trica solicitada y declara la utilidad pública de la misma, y 
a los efectos de expropiación .orzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que estaolece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de eneró de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—927-14. ~

5502 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. Á.», con domicilio en Vic, ronda de Cam- 
prodón, 10-12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguiente^:

Número de expediente: -Sección 3.* AS/ce-1.128/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: En apoyo T. 50 de la línea Vic-San 

Quirge de Besora.
Final de la misma: En E. T. «La Sabrosa».
Términos municipales a que afecta: Masías dé Voltregá y San 

Hipólito de Voltregá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,098 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Materia1 de apoyos: Metálicos y madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

e.i los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre do 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y loclarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento d- la Ley -0/1966, aprobado por De
creto 2619/1980.

Barcelona. 27 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.724-C.

5503 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia a Instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vic, ronda de Cam- 
prodón, 10-12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-1.129/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E: E. T. «La Sabrosa».
Final de la misma: En E. T. «Gleva II».
Término municipal a que afecta: Masías de Voltregá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,427 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálico.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
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Esta Delegación Provincial1, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2610/1560, de 20 de octubre; Ley io/lfl'06, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori-1 
zar la instalación de la hnea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de !a 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2610/1966.

Barceiona, 27 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.725-C.

5504 RESOLUCION de 31 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: C-4.453 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidoreléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales caractesríticas son:

Ampliación de la red de servicio con línea subterránea y su
ministro de energía eléctrica a Cooperativa.

Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 1.143, «Ptda. Cuadra» (expe- 
dinte C. 2.664 y H. 2.682).

Final de la línea: E. T. 1.195, «Nova Cooperativa».
Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 

N-240, de Tarragona a San Sebastián, punto kilométrico 69,890.
Tensión de servicios en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,152.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 150 milí

metros cuadrados de aluminio.
Apoyos: Subterránea.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.195« «Nova Cooperativa».
Emplazamiento: Junto Cooperativa. Término municipal de 

Borjas Blancas.
Tipo: Interior, en caseta, un transformador de 500 KVA., de 

25/ 0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1960.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 31 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—439-D.

5505 RESOLUCION de 3 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autori
za el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia: C. 2.304 RLT/M. 80.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2610/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Renovación-P. I,., número 246, «Parroquia de Hortó».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Ultimo apoyo derivación actual a P. I. 246.
Final de la línea: Nuevo P. I. 248, «Parroquia de Hortó».
Término municipal afectado: Ribera del Urgellet.
Tensión de servicio er KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,015.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados de alumiñio-acero.
Apoyos: Poste de hormigón.

Estación transformadora

Nuevo P. I. 246, «Parroquia de Hortó».
Término municipal: Ribera de Urgellet.
Tipo: Intemperie aérea sobre postes de hormigón. Un trans

formador de 20 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada vs 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo V del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—449-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5506 ORDEN de 27 de noviembre de 1980 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Concha, pro
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Concha, provincia de Guadalajara, en el que se han cumplido 
todos los requisitos egales do tramitación, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública y 
siendo favorables cuántos informes se emitieron,

Vistos los artículos l.° al 3.“, 5." al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
d¿ 1944, por eUque se rige este expediente, ya que .la tramita
ción del mismo se-inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los .pertinentes 
de la1 Ley-de Procedimiento Administrativo de 17 dé julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Concha, provincia de Guadalajara, por el 
que se consideran:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Ganados.—Anchura legal, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 7 de octubre de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el. artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de la 
incluida en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Ésta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Or
den ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem-


